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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 21  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-6936-2018
CARATULADO : CERDA/FISCO DE CHILE

Santiago,  veinte  de Agosto de dos mil diecinueve 

VISTOS:

Con  fecha  08  de  Marzo  de  2018,  comparece  don  Nelson 

Guillermo  Caucoto  Pereira,  abogado,  c dula  nacional  de  identidadé  

n mero 6.135.802-1, domiciliado en Doctor S tero Del R o N meroú ó í ú  

326  oficina  1104,  en  representaci n  de  ó IRMA  MERCEDES 

CERDA  NGELÁ ,  due a  de  casa,  c dula  nacional  de  identidadñ é  

n mero 5.279.636-9,  domiciliada en Pasaje  Chadwick n mero 4964,ú ú  

comuna  Quinta  Normal,  Regi n  Metropolitana;  ó JUAN  RAFAEL 

CERDA NGELÁ , comerciante, c dula nacional de identidad n meroé ú  

6.195.609-3,  domiciliado  en  Los  Sauces  n mero  4967,  comuna  deú  

Quinta  Normal;  NELLY  CRISTINA  CERDA NGELÁ ,  due a  deñ  

casa,  c dula  nacional  de  identidad n mero  8.040.014-4,  domiciliadaé ú  

en Calle Butamallin N mero 1189, Poblaci n Sim n Bol var, Comunaú ó ó í  

de  Quinta  Normal;  ALAMIRO  PATRICIO  CERDA  NGELÁ , 

jubilado,  c dula  nacionalé  de  identidad  n mero  6.440.819-4,ú  

domiciliado  en  Calle  Butamallin  N mero  1189,  Poblaci n  Sim nú ó ó  

Bol var,  Comuna  de  Quinta  Normal;  í JULI N  GUILLERMOÁ  

CERDA  NGELÁ ,  vigilante,  c dula  nacional  de  identidad  n meroé ú  

7.986.210-K, domiciliado en UD 338, Barrio Amazonas, Manzana Nº 

60,  Casa  N  53,  Ciudad  Guayana,  Estado  Bol var,  Venezuela;º í  

FERNANDO  FRANCISCO  CERDA  NGELÁ ,  carpintero,  c dulaé  

nacional  de  identidad  n mero  8.510.928-6,  domiciliado  en  Calleú  

Butamallin  N mero  1189,  Poblaci n  Sim n  Bol var,  Comuna  deú ó ó í  

Quinta  Normal;  MAURICIO  ANTONIO  CERDA NGELÁ , 
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carpintero,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  8.510.929-4é ú  

domiciliado  en  Calle  Butamallin  N mero  1189,  Poblaci n  Sim nú ó ó  

Bol var,  Comuna de  Quinta  Normal;  í MARISOL  JANET  CERDA 

NGELÁ ,  due a  de  casa,  c dula  nacional  de  identidad  n meroñ é ú  

8.510.872-7,  domiciliada  en  Unare  II,  sector  II,  vereda  31,  casa 

n mero 05, Ciudad Guayana, Estado Bol var, Venezuela, quien en laú í  

representaci n  que inviste,  interpone  demanda de  indemnizaci n  deó ó  

da os y perjuicios, en juicio de ordinario de Hacienda, en contra delñ  

FISCO DE CHILE, representado por la Presidenta del Consejo de 

Defensa  del  Estado,  do a  ñ Mar a  Eugenia  Manaud  Tapiaí ,  abogada, 

ambos con domicilio en calle Agustinas N  1687, comuna y ciudad deº  

Santiago, Regi n Metropolitana, a fin de condenar al demandado aló  

pago de la suma total de $800.000.000.- a favor de los demandantes, 

con ocasi n de los hechos cometidos por agentes del Estado,ó  por los 

antecedentes de hecho y de derecho que a continuaci n se detallan.ó

En cuanto a los hechos, se ala: ñ

Funda  su  demanda  en  que  los  demandantes  son  hermanos  de 

Eduardo El as Cerda ngel, ejecutado v ctima de violaciones a los derechosí Á í  

humanos durante la Dictadura Militar seg n el Informe de la Comisi nú ó  

Nacional  de  Reparaci n  y  Reconciliaci n  mas  conocido  como  Informeó ó  

Rettig. 

A continuaci n, transcribe el relato personal de los hechos en queó  

fundan la demanda: Los demandantes somos hermanos de don Eduardo“  

El as Cerda ngel, v ctima de actos constitutivos de cr menes de derechoí Á í í  

internacional,  ejecutados  durante  la  dictadura  c vico-militar  ocurrida  ení  

nuestro pa s en el pasado reciente, siendo reconocido por la Corporaci ní ó  

Nacional de Reparaci n y Reconciliaci n. En la p gina 197 del Informeó ó á  

sobre calificaci n de v ctimas de violaciones de derechos humanos y de laó í  

violencia pol tica, elaborado por la Corporaci n Nacional de Reparaci n yí ó ó  

Reconciliaci n, se registra lo siguiente: ó “El 12 de octubre de 1973 falleció 

Eduardo El as CERDA ANGEL, de 8 a os de edad. El d a se alado elí ñ í ñ  

ni o  se  encontraba,  junto  a  su  familia,  en  su  domicilio  ubicado  en  lañ  

comuna de Quinta Normal. Se escucharon disparos en las cercan as de laí  
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casa por lo que Eduardo El as abri  la puerta y recibi  un impacto de balaí ó ó  

en el t rax, proyectil que tambi n hiri  a una hermana. El hermano mayoró é ó  

de la v ctima tom  su cuerpo y sali  a la calle, siguiendo a la patrullaí ó ó  

militar que hab a efectuado los disparos. Logr  que en el propio veh culoí ó í  

en que se movilizaban los militares fuera llevado a la Posta del Hospital  

San  Juan  de  Dios,  llegando  muerto.  De  acuerdo  a  lo  se alado  en  elñ  

certificado de defunci n falleci  el  12 de Octubre de 1973 a las 22:30ó ó  

horas a causa de una herida a bala tor cica. Teniendo presente el relato deá  

testigos  y  estando acreditada  la  muerte,  esta  Comisi n  ha adquirido laó  

convicci n que Eduardo ngel Cerda falleci  como consecuencia de un usoó Á ó  

indiscriminado  de  la  fuerza  por  parte  de  agentes  del  Estado,  quienes  

violaron su derecho a la vida.”

Sostiene que los demandantes tuvieron que soportar durante todos 

esos a os el injusto tratamiento que el Estado de Chile tuvo con ellos. Señ  

les deneg  la justicia por d cadas. Se alan que su hermano falleci  poró é ñ ó  

actos  brutales  de  los  militares.  El  da o  que  se  les  ha  infringido  esñ  

incalculable  y  esta  es  una  situaci n  que  en  un  r gimen  de  Estado  deó é  

derecho  democr tico,  no  es  tolerable  y  no  est n  obligados  a  soportar.á á  

Sufrieron quebranto ps quico a su salud por mucho tiempo con ocasi n delí ó  

brutal y lamentable acto cometido en contra de su hermano, tal como lo 

acreditaran en el  curso del  proceso. Reci n el  Estado de Chile viene aé  

pronunciarse,  reconociendo  su  responsabilidad  con  el  Informe  de  la 

Comisi n  de  Verdad  y  Reconciliaci n  mejor  conocido  como  Informeó ó “  

Rettig ,  informe donde el  hermano de  los  demandantes,  Eduardo El as” í  

Cerda ngel,  es reconocido como v ctima de violaciones a los derechosÁ í  

humanos. Lo ocurrido, es un crimen de lesa humanidad que hasta el d a deí  

hoy los persigue, que a n les provoca da o y en virtud de los hechos antesú ñ  

relatados es que proceden a interponer la presente acci n de indemnizaci nó ó  

de perjuicios en contra del Estado de Chile a objeto de que les indemnice 

por el da o moral con ocasi n del crimen de lesa humanidad cometidoñ ó  

contra su hermano.

En cuanto al derecho, se ala: ñ
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1.- Los hechos relatados constituyen un crimen de guerra y un crimen 

de lesa humanidad.

Manifiesta que los hechos que afectaron a Eduardo El as Cerda ngelí Á  

configuran, conforme nuestra normativa interna, un delito de Homicidio 

calificado,  tipificado y  sancionado  en  el  art culo  391  del  C digo  Penalí ó  

vigente  a  la  poca  de  los  hechos,  pero  adem s,  para  el  derechoé á  

internacional,  tales  hechos  constituyen  un  crimen  de  lesa  humanidad, 

puesto que los hechos que afectaron a la v ctima se produce infringiendoí  

los Convenios de Ginebra de 1949, que establecen el Estatuto de Derecho 

Internacional Humanitario, y adem s, se produce en el contexto de ataquesá  

generalizados  y  sistem ticos  dirigidos  en  contra  de  la  poblaci n  civil,á ó  

realizado por agentes del Estado, y con conocimiento de dicho ataque.

A.- Crimen de guerra.

Expone que entre el 11 de septiembre de 1973 y el 10 de septiembre 

de 1974, en virtud del Decreto Ley N  3, en relaci n con el Decreto Ley° ó  

N  5, ambos de 1973, la Junta de Gobierno coloc  a todo el territorio del° ó  

Estado bajo  estado de  sitio,  asimil ndolo  a  un estado de  guerra  á “para 

efectos de la penalidad y dem s efectos legalesá .”

Alega que con lo anterior, tambi n comenz  a regir el Estatuto deé ó  

derecho internacional humanitario contenido en los cuatro Convenios de 

Ginebra,  en  vigor  en  nuestro  pa s  al  momento  de  ocurrir  los  hechosí  

materia de esta demanda, los  que en su art culo 3  com n regulan losí ° ú  

conflictos armados de car cter no internacional. Alude a los art culos 146,á í  

147  y  148  del  Convenio  sobre  Protecci n  de  las  Personas  Civiles  enó  

Tiempo  de  Guerra  (Convenio  IV),  agregando  que  los  Convenios  de 

Ginebra de 1949 fueron suscritos por Chile el 12 de agosto de 1949 y los 

instrumentos de ratificaci n fueron depositados en la ciudad suiza de Bernaó  

el 12 de octubre de 1950, entrando en vigor seis meses despu s. Fueroné  

promulgados  por  Decreto  de  Relaciones  Exteriores  N  752,  de  05  de°  

diciembre de 1950 y publicados en el Diario Oficial los d as 17, 18, 19 y 20í  

de abril de 1951.
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Refiere que en caso de alg n conflicto de normas, los Convenios deú  

Ginebra de 1949 tienen aplicaci n preeminente  por  sobre la  legislaci nó ó  

interna, por la disposici n constitucional contenida en el art culo 5 , incisoó í º  

segundo,  de  la  Carta  Fundamental  de  1980,  como  lo  establece  la 

jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema de Justicia.

B.- Crimen de lesa humanidad.

Argumenta  que  los  hechos  previamente  consignados  por  la 

Corporaci n Nacional de Reparaci n y Reconciliaci n configuran cr menesó ó ó í  

de lesa humanidad, seg n lo establecido en el Estatuto del Tribunal Militarú  

de N remberg de 1945, estatuto que se ve confirmado por las resolucionesü  

de la Asamblea General de la Organizaci n de la Naciones Unidas de 13ó  

de febrero y de 11 de diciembre, ambas de 1946, concepto que ha sido 

actualizado con la adopci n del Estatuto de Roma, que establece la Corteó  

Penal Internacional, y que fue aprobada en 1998. Cr menes ignominiosos eí  

intolerables  para  la  humanidad,  como el  cometido  en perjuicio  de don 

Eduardo El as Cerda ngel, han hecho surgir un í Á Corpus Iuris en el mbitoá  

del derecho internacional, cuesti n que resulta fundamental a la hora deó  

resolver qu  clase de responsabilidad le cabe al Estado de Chile en el casoé  

de autos. Sobre el t pico hace menci n a la jurisprudencia de la Iltma.ó ó  

Corte de Apelaciones de Santiago.

2.-  La  responsabilidad  del  Estado  analizada  desde  la  Constituci nó  

Pol tica de la Rep blica de 1980.í ú

Menciona el  art culo 38, inciso 2 , de la Carta Fundamental,  queí °  

indica que cualquier persona que sea lesionada en sus derechos por el“  

Estado, podr  reclamar ante los tribunales de justicia , consagr ndose, as ,á ” á í  

una verdadera acci n constitucional para hacer efectiva la responsabilidadó  

de  los  organismos  del Estado  cuando  estos  provoquen  un  da o  a  unañ  

persona sea natural o jur dica.í

Plantea  que  el  fundamento  b sico  de  esta  responsabilidad  legal  oá  

extracontractual  del  Estado  est  contenido  en  diversas  disposicionesá  

constitucionales y legales del  mbito del Derecho P blico. As , cita a laá ú í  

jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema de Justicia, al inciso 4  del°  
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art culo primero de la Carta Fundamental, que consagra í “El Estado est  alá  

servicio de la persona humana y su finalidad es promover el bien com nú ”, 

y al inciso 2  del art culo quinto de la Carta Fundamental. Afirma que la° í  

conjunci n  de  ambos  preceptos  resume  la  doctrina  completa  deló  

constitucionalismo. Plantea que las disposiciones rese adas, en conjunto conñ  

los  art culos  6  y  7 ,  ambos  de  la  Carta  fundamental,  conforman  elí ° °  

denominado estatuto de la responsabilidad extracontractual del Estado. 

3.- La responsabilidad del Estado a la luz del derecho internacional.

Afirma, que estas normas encuentran su correlativo en el complejo 

normativo denominado Derecho Internacional de los Derechos Humanos, 

el  cual ha importado un cambio significativo en la  configuraci n de laó  

responsabilidad estatal, de all , la responsabilidad del Estado por violaci n aí ó  

los  derechos humanos es  una cuesti n objetivaó  en donde no interesa la 

presencia de dolo o culpa en el accionar da oso del Estado.ñ  Agrega que la 

responsabilidad internacional del Estado nace al momento en que, con su 

actuar,  infringe  los  l mites  que  le  se alan los  derechos  humanos,  comoí ñ  

atributos inherentes a la dignidad de las personas, sin necesidad de que 

exista falta o culpa por parte del autor material del acto. A continuaci n,ó  

hace referencia al art culo 19 de la Carta Fundamental y a la Convenci ní ó  

Americana  sobre  Derechos  Humanos,  que  obliga  a  la  comunidad 

internacional a su efectiva vigencia sobre el reconocimiento y vigencia de 

los derechos humanos. 

4.-  La improcedencia de aplicar las normas y principios del derecho 

privado  a  los  casos  de  responsabilidad  del  Estado  por  delitos  de  lesa 

humanidad.

Sobre este rubro relata que la resoluci n jur dica del caso  ó í sub lite 

requiere la aplicaci n arm nica de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,ó ó ó í ú  

de los  tratados internacionales  sobre derechos humanos y de la  Ley de 

Bases Generales de la Administraci n del Estado. Por el contrarioó , en este 

conflicto  son  improcedentes  las  reglas  propias  del  derecho  de  da os,ñ  

contenidas en el C digo Civil,  toda vez que dicho estatuto se construyeó  

sobre premisas y principios diferentes a los del derecho p blico y al derechoú  
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internacional de los derechos humanos, constituyendo un error la aplicaci nó  

de normas  de derecho privado,  a las  situaciones  en que se  persigue la 

responsabilidad del Estado por actos da osos que constituyen cr menes deñ í  

derecho internacional, como los cr menes de guerra y los cr menes de lesaí í  

humanidad, ya que ambos estatutos difieren en su naturaleza y fines,  y 

est n  destinados  a  otras  conductas  e  intereses.  Al  respecto,  estima  queá  

cobran relevancia los art culos 27 y 28, ambos de la Convenci n de Vienaí ó  

sobre el Derecho de los tratados. Seguidamente lleva a cabo un conjunto 

de razones  de texto que llevan a sostener por qu  el derecho de da os delé ñ  

C digo  Civil  chileno  es  insuficiente  para  resolver  conflictos  que  versanó  

sobre violaciones a los derechos fundamentales de la persona humana, tal 

como las normas contenidas en el T tulo XXXV del Libro IV del C digoí ó  

Civil.

5.-  La  imprescriptibilidad  de  las  acciones  judiciales  en  casos  de 

responsabilidad del Estado por cr menes de derecho internacional.í

Alega  que  no  solo  cabe  afirmar  el  car cter  objetivo  de  laá  

responsabilidad del Estado, sino que adem s, la imprescriptibilidad de lasá  

acciones patrimoniales derivadas de las violaciones a los derechos humanos 

y que si bien, en ninguna disposici n de la Convenci n Americana sobreó ó  

Derechos Humanos se se ala de modo expreso la imprescriptibilidad de lasñ  

acciones civiles, por otra parte, la ausencia de regulaci n jur dica expresa leó í  

impone al juez la tarea de interpretar, o m s bien, integrar la normativaá  

existente con los correspondientes Principios generales del Derecho que, en 

el  caso  concreto,  orientan  al  derecho  administrativo  y  en  especial  al 

derecho  internacional  de  los  derechos  humanos.  Hace  referencia  a  la 

Convenci n Americana sobre Derechos Humanos, a la Carta fundamental,ó  

al  art culo  38  letra  c)  de  la  Corte  Internacional  de  Justicia,  a  laí  

jurisprudencia  de  la Excma.  Corte  Suprema  de  Justicia,  a  la  Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, Pacto de San Jos  de Costa Rica,é  

Convenci n sobre la imprescriptibilidad de los Cr menes de Guerra y deó í  

los Cr menes de lesa humanidad,í  Carta de las Naciones Unidas de 1948, 

declaraciones  y  resoluciones  por  parte  de  la  Asamblea  General  de  la 

Organizaci n de las Naciones Unidas, a fin de concluir que el fundamentoó  
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en  virtud  del  cual  un  Estado  queda  obligado  a  la  ejecuci n  de  unaó  

reparaci n determinada frente  a una persona que haya sido v ctima deó í  

violaciones  a  sus  derechos  fundamentales,  mediante  il citos  que  laí  

conciencia jur dica universal considera intolerables, se rige por normas yí  

principios del derecho p blico y del derecho internacional de los derechosú  

humanos,  logrando  sujetar,  dentro  de  sus  esferas,  por  v a  de  laí  

progresividad normativa, un sistema de responsabilidad aut nomo que seó  

conforma transversalmente, desde los primeros acuerdos interestatales. Así 

lo han entendido los Tribunales Superiores nacionales y es en ese sentido 

que la m s reciente jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema de Justiciaá  

le  ha otorgado el  car cter de imprescriptibles  a las  acciones civiles  queá  

derivan de los cr menes de í lesa humanidad, y de los cr menes de Derechoí  

Internacional en general.

6.-  Jurisprudencia  de  la  Excma.  Corte  Suprema de  Justicia  sobre 

casos de responsabilidad del Estado por cr menes de derecho internacional.í

En este ac pite la demandante alude extensamente a la Jurisprudenciaá  

de nuestra Excma. Corte Suprema de Justicia en cuyos fallos ha declarado 

la imprescriptibilidad de la acci n civiló  cuando sta emana de un crimen deé  

lesa humanidad y/o de un crimen de guerra, en tanto cr menes de derechoí  

internacional,  lo  cual  denota  un  criterio  jurisprudencial  constante  y 

consistente en la materia del Supremo Tribunal de Justicia. 

En cuanto al da o provocado, se ala:ñ ñ

1.- Asevera que en este caso existe un da o de car cter moral que señ á  

expresa  en  dolor,  sufrimiento,  angustia,  sensaci n  de  p rdida,  rabia  eó é  

impotencia ante una situaci n injusta e ileg tima, que como hermanos deó í  

Eduardo El as Cerda ngel, les ha tocado soportar a sus representados yí Á  

que la dolorosa situaci n a la que se han visto enfrentados, respectivamente,ó  

configuran  un  claro  da o  moral  que,  seg n  la  dogm tica  jur dica  y  lañ ú á í  

jurisprudencia nacional e internacional, amerita ser reparado, mediante la 

indemnizaci n.ó

2.-  En  lo  relativo  al  da o  moral  cita  a  la  doctrina  nacional,  enñ  

especial a don Arturo Alessandri quien, en su momento, defini  el da oó ñ  
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moral como ( ) el dolor, pesar o molestia que sufre una persona en su“ …  

sensibilidad f sica, en sus sentimientos o afectos o en su calidad de vida . Elí ”  

mismo autor sostiene que el da o moral se identifica con la expresi n elñ ó “  

precio del dolor  y que el car cter indemnizable del da o moral no cumple” á ñ  

s lo una funci n reparatoria, ya que da os como los que han sufrido, sonó ó ñ  

invaluables  e  irreparables,  sino  que  tambi n  compensatoria,  ya  que  laé  

indemnizaci n del da o moral pretende hacer de nuevo la vida m s livianaó ñ á  

a quien ha soportado una dura carga, y utiliza para ello la expresi n ó las“  

penas con pan, son menos .  ” Agrega que parte de la doctrina comparada, 

como  por  ejemplo,  autores  como  don  Jos  Luis  Diez  y  don  Ram né ó  

Dom nguez guila, ha expandido el concepto de da o moral a í Á ñ “una lesi nó  

de  cualquier  inter s  cierto  y  leg timo  de  la  v ctima  de  contenido  noé í í  

patrimonial .”

3.-  Asimismo,  refiere  a  las  sentencias  dictadas  por  los  Tribunales 

Superiores de Justicia que  tienden a definir el da o moralñ  como  aqu l“ é  

que lesiona un derecho extrapatrimonial de la v ctimaí ”, junto con afirmar 

que  es  la  lesi n  o  agravio,  efectuado  dolosa  o  culpablemente,  de  un“ ó  

derecho subjetivo de car cter inmaterial o inherente a la persona y que esá  

imputable a otro hombre, o como un conjunto de atentados a derechos“  

personal simos del ser humano que no tienen un contenido econ mico .í ó ”

Respecto  de  la  prueba  del  referido  da o  moral  en  sede  judicial,ñ  

menciona  que  tanto  la  doctrina  como  la  jurisprudencia  mayoritaria 

coinciden en se alar que el da o moral no requiere ser probado en juicio enñ ñ  

tanto se tenga por acreditado el hecho il cito que lo ha generado, y que delí  

sentido com n fluye que un familiar, en este caso, un hijo de dos v ctimasú í  

de violaciones a los derecho humanos, ha sufrido un da o que debe serñ  

reparado en todas sus dimensiones. 

4.-  Indica  que  en  la  actualidad,  ya  es  jurisprudencia  constante  y 

pac fica de la Corte Interamericana de Derechos Humanos la idea de que elí  

da o moral  no requiere  prueba en sede jurisdiccional,  de hecho,  en lasñ  

sentencias  dictadas  por  esta  Corte  se  constata  que  una  v ctima  deí  

violaciones graves a sus derechos humanos, tales como, las afectaciones a su 

derecho a la vida o a la integridad personal o la libertad ambulatoria, no 
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tiene que asumir como carga procesal la tarea de probar el da o moral queñ  

refiere haber sufrido, toda vez que dicho padecimiento ( ) resulta evidente,“ …  

pues  es  propio  de  la  naturaleza  humana  que  toda  persona  sometida  a  

tortura, agresiones y vej menes ( )  experimente dolores corporales y uná …  

profundo sufrimiento .”

5.- Concluye en esta parte, que es comprensible que un demandante 

experimente cierta dificultad al momento de proponer ante la Judicatura 

alguna  cifra  exacta  que  haga  las  veces  de  reparaci n  integral  del  maló  

causado.  No  obstante,  los  rganos  encargados  de  la  Administraci n  deó ó  

Justicia requieren de parte de quienes ejercen acciones legales que estos sean 

capaces,  entre  otras  cosas,  de  expresar  con  claridad  sus  pretensiones  y 

precisar de forma concreta las medidas de reparaci n a las que aspiran. ó

Por lo anterior, pide que se condene al Fisco de Chile al pago de una 

suma total de $800.000.000.-, esto es, $100.000.000.- para cada uno de los 

demandantes, a t tulo de indemnizaci n por el da o que se les ha causado,í ó ñ  

como  consecuencia  directa  del  crimen  cometido  en  la  persona  de  su 

hermano, Eduardo El as Cerda ngel, por parte de agentes del Estado deí Á  

Chile, o bien, lo que esta judicatura determine en justicia y equidad. Agrega 

que  dicha  cantidad  demandada  deber  ser  reajustada  de  acuerdo  a  laá  

variaci n del IPC, desde la fecha de interposici n de esta demanda y eló ó  

pago efectivo de la indemnizaci n que en definitiva se establezca, junto conó  

los intereses legales correspondientes durante el mismo per odo y las costasí  

de la causa.

Por dicha consideraciones y de las normas jur dicas citadas, solicita aí  

este  tribunal  tener  por  interpuesta  tener  por  interpuesta  demanda  de 

indemnizaci n de da os y perjuicios en contra del  ó ñ FISCO DE CHILE, 

representado por la Presidenta del Consejo de Defensa del Estado, do añ  

Mar a Eugenia Manaud Tapia, ya individualizada, acogerla a tramitaci n y,í ó  

en  definitiva,  condenar  al  demandado  al  pago  de  la  suma  total  de 

$800.000.000, esto es, $100.000.000.- para cada uno de los demandantes 

Irma  Mercedes  Cerda  ngel,  Juan  Rafael  Cerda  ngel,  Nelly  CristinaÁ Á  

Cerda ngel, Alamiro Patricio Cerda ngel, Juli n Guillermo Cerda ngel,Á Á á Á  

Fernando Francisco Cerda ngel, Mauricio Antonio Cerda ngel y MarisolÁ Á  
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Janet Cerda ngelÁ ,  con ocasi n de los hechos cometidos por agentes deló  

Estado ya relatados en el  libelo pretensor,  cometidos en perjuicio de su 

hermano don Eduardo El as Cerda ngel, o bien, en su defecto, a la sumaí Á  

de dinero que este tribunal, en justicia y en equidad, considere adecuada, 

cantidad que deber  ser reajustada de acuerdo a la variaci n del ndice deá ó Í  

Precios al Consumidor, desde la fecha de interposici n de esta demanda y eló  

pago efectivo de la indemnizaci n que en definitiva se establezca, junto conó  

los intereses legales correspondientes durante el mismo per odo y las costasí  

de la causa. 

Con fecha 26 de abril de 2018, consta la notificaci nó  de la demanda 

al Fisco de Chile.

Con fecha 15 de mayo de 2018, consta la  contestaci nó  de la parte 

demandada, quien luego de hacer un breve resumen de la demanda y las 

pretensiones all  consignadas, interpone las excepciones y defensas, que aí  

continuaci n se exponen.ó

En  primer  lugar  opone  la  excepci n  de  improcedencia  de  laó  

indemnizaci n por haber sido preterido legalmente los demandantes.ó

 En t rminos generales la demandada explica que las indemnizacionesé  

que se solicitan en autos, se desenvuelven en el marco de infracciones a los 

Derechos Humanos, cuya comprensi n se da en el mbito de la Justiciaó á  

Transaccional,  tanto  en  el  Derecho  Interno  como  en  el  Internacional, 

pudiendo analizarse s lo desde esa ptica, ello porque en este mbito seó ó á  

debe atender tanto a la necesidad de que la sociedad reconozca los errores 

del pasado para que stos no se repitan en el futuro, como a la necesidad deé  

decidir  qu  proporci n  de  los  recursos  econ micos  p blicos  deber n seré ó ó ú á  

destinados a reparar a las v ctimas. Agrega que la ley 19.123.- constituy  uní ó  

esfuerzo  trascendental  de  reparaci n,  pues  hizo  posible  atender  a  laó  

necesidad  de  reparar  econ micamente  a  los  familiares  m s  directos,ó á  

mediante prestaciones en dinero (preferentemente en cuotas mensuales) con 

lo que, sin desfinanciar la caja fiscal, permiti  y permite que numerosasó  

v ctimas obtengan mes a mes una reparaci n monetaria, sin que por ello elí ó  

Estado deje de cumplir con sus otras obligaciones de inter s p blico, cuyaé ú  
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forma de pago ha significado un monto de indemnizaciones dignas, que han 

permitido  satisfacer  econ micamente  el  da o moral  sufrido  por  muchos,ó ñ  

habiendo destinado el Fisco para dichos efectos, a diciembre de 2013 la 

suma total de $706.387.596.727.

Explica que para que lo anterior haya sido posible, se determin  unaó  

indemnizaci n legal que opt  por beneficiar al n cleo familiar m s cercano,ó ó ú á  

esto es, padres, hijos y c nyuge, pretiriendo al resto de las personas ligadasó  

por  v nculos  de  parentesco  o  de  amistad  y  cercan a,  quienes  fueroní í  

excluidas, sin perjuicio de otras reparaciones satisfactivas a stos ltimos, losé ú  

que no obstante haber sido descartados de pagos directos en dinero, se les 

consider  en diversos  desagravios  de car cter  simb lico y en programas,ó á ó  

especialmente de salud para reparar el da o moral, lo que no es ajeno añ  

otras  normativas,  en  que,  ante  el  pretium  doloris,  est  limitada  laá  

determinaci n de quienes son los sujetos de da o por repercusi n o reboteó ñ ó  

para  deducir  acciones  pecuniarias,  pues  la  extensi n  de  la  reparaci nó ó  

econ mica, debe zanjarse en alg n punto.ó ú

Refiere al respecto que es claro que siendo los recursos escasos, tiene 

que haber un l mite que ponga fin a la l nea de extensi n reparativa y en elí í ó  

caso del demandante de autos, fue preteridos por la ley como beneficiario 

de una asignaci n en dinero por el da o que invocan, sin que ello impliqueó ñ  

afirmar que no haya obtenido una reparaci n satisfactiva por otra v a, comoó í  

explica m s adelante.á

En  segundo  lugar  manifiesta  que  sin  perjuicio  de  lo  anterior  los 

demandantes  han  obtenido  reparaci n  satisfactiva,  toda  vez  que  laó  

reparaci n a las v ctimas de violaciones a los derechos humanos se concretó í ó 

tambi n por las  reparaciones  simb licas,  yé ó  no meramente  pecuniarias,  a 

trav s de actos positivos de reconocimiento y recuerdo de los hechos queé  

dieron lugar a aquellas violaciones y que permitieran recuperar el honor, 

dignidad y buen nombre, como por ejemplo memoriales, la creaci n deló  

Museo de la Memoria, la dictaci n del Decreto N  121 del a o 2006, por eló ° ñ  

cual  se  crea  el  D aí  del  detenido  desaparecido,  entre  otros,  as  comoí  

beneficios de salud, a trav s del programa PRAIS. Concluye que, indicandoé  

que el c mulo de reparaciones indicadas ha producido satisfacci n de losú ó  
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mismos  da os  cuya  reparaci n  se  persigueñ ó  y  compensado  precisamente 

aquellos da os, no pueden, por ello, ser exigidos nuevamente.ñ

En tercer lugar opone la excepci n de prescripci n, con arreglo a loó ó  

dispuesto en el art culo 2332 del C digo Civil, en relaci n con lo dispuestoí ó ó  

en el  art culo 2497 del  mismo C digo,  solicitando que,  por  encontrarseí ó  

prescritas stas, se rechace la demanda en todas sus partes. A ade que seg né ñ ú  

lo expuesto en la demanda, el fallecimiento de don Eduardo El as Cerdaí  

ngel ocurri  el d a 12 de octubre de 1973, por lo que aun entendiendoÁ ó í  

suspendida  la  prescripci n  durante  el  per odo  de  la  dictadura  militar,ó í  

iniciada en septiembre de 1973, por la imposibilidad de las v ctimas o susí  

familiares de ejercer las acciones legales correspondientes ante los tribunales 

de justicia hasta la restauraci n de la democracia, o a n hasta la entregaó ú  

p blica  del  Informe  de  la  Comisi n  Verdad  y  Reconciliaci n,  hechosú ó ó  

acaecidos el 11 de marzo de 1990 y 4 de marzo de 1991, respectivamente, a 

la fecha de notificaci n de la respectiva demanda al Fisco de Chile, esto es,ó  

el 26 de abril de 2018, ha transcurrido en exceso el plazo de prescripci nó  

extintiva que establece el citado art culo 2332 del C digo Civil.í ó

En  subsidio  opone  la  excepci n  de  prescripci n  de  prescripci nó ó ó  

extintiva de 5 a os contemplada en el  art culo 2515 en relaci n con elñ í ó  

art culo 2514 del  C digo Civil,  ya que entre la fecha en que se habr aí ó í  

hecho exigible el derecho a indemnizaci n y la fecha de notificaci n de lasó ó  

acciones  civiles,  transcurri  con  creces  el  plazo  que  establece  el  citadoó  

art culo, solicitando el rechazo de la demanda, por encontrarse prescritas lasí  

acciones civiles deducidas.

Explica en t rminos generales sobre la prescripci n, que cuando no seé ó  

ha establecido la prescripci n de un determinado derecho y tampoco suó  

imprescriptibilidad,  ese  derecho,  de  acuerdo  con  la  regla  general,  es 

prescriptible, por lo que no existiendo una norma espec fica sobre la materiaí  

ya  que  las  normas  de  derecho  internacional  que  consagran  la 

imprescriptibilidad de los delitos de lesa humanidad, solo se referir an a laí  

acci n penal mas no a los efectos patrimoniales.ó
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Contin a, haciendo menci n de la jurisprudencia de la Excma. Corteú ó  

Suprema de Justicia sobre la prescripci n, de la que se desprende:ó

1.- Que el principio general que debe regir la materia es el de la 

prescriptibilidad  de  la  acci n  de  responsabilidad  civil,  de  modo  que  laó  

imprescriptibilidad debe, como toda excepci n, ser establecida expresamenteó  

y no construida por analog a o interpretaci n extensiva.í ó

2.- Que los tratados internacionales invocados, especialmente el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Pol ticos, la Convenci n Americana deí ó  

Derechos  Humanos,  el  Convenio  de  Ginebra  sobre  Tratamiento  de  los 

Prisioneros de Guerra y la Convenci n sobre la Imprescriptibilidad de losó  

Cr menes de Guerra y de los Cr menes de Lesa Humanidad, no contienení í  

norma  alguna  que  declare  imprescriptible  la  responsabilidad  civil;  la 

imprescriptibilidad  que  algunos  de  ellos  establecen  se  refiere  s lo  a  laó  

responsabilidad penal.

3.- Que no existiendo una norma especial que determine qu  plazo deé  

prescripci n debe aplicarse en estos casos las normas del derecho com n,ó ú  

que en esta materia est  representado por la regulaci n del C digo Civilá ó ó  

relativa a la responsabilidad extracontractual, y en particular por el art culoí  

2332 que fija un plazo de cuatro a os desde la perpetraci n del acto.ñ ó

4.-  Que,  no  obstante  la  letra  de  dicho  precepto,  el  plazo  debe 

contarse  no  desde  la  desaparici n  del  secuestrado  (detenci n  deló ó  

demandante  en  este  caso),  sino  desde  que  los  titulares  de  la  acci nó  

indemnizatoria  tuvieron  conocimiento  y  contaron  con  la  informaci nó  

necesaria y pertinente para hacer valer el derecho al resarcimiento del da oñ  

ante los tribunales de justicia.

5.-  Que  el  inicio  del  plazo  debe  colocarse,  en  consecuencia,  al 

momento de emitirse el  Informe de la Comisi n Nacional  de Verdad yó  

Reconciliaci n,  pues  desde  este  momento  se  tuvo  certidumbre  de  laó  

condici n de v ctima de la persona desaparecida.ó í

En cuarto lugar alude al da o e indemnizaci n reclamada, indicandoñ ó  

que  la  indemnizaci n  del  da o  puramente  moral  no  se  determinaó ñ  
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cuantificando,  en  t rminos  econ micos,  el  valor  de  la  p rdida  o  lesi né ó é ó  

experimentada, sino s lo otorgando a la v ctima una satisfacci n, ayuda oó í ó  

auxilio  que  le  permita  atenuar  el  da o,  morigerarlo  o  hacerlo  m sñ á  

soportable,  mediante  una  cantidad  de  dinero  u  otro  medio,  que  en  su 

monto  o  valor  sea  compatible  con  esa  finalidad  meramente  satisfactiva, 

siendo la cifra pretendida en la demanda como compensaci n del  da oó ñ  

moral, resulta absolutamente excesiva teniendo en consideraci n las accionesó  

y medidas de reparaci n adoptadas por el Estado de Chile en esta materia,ó  

y los montos promedios fijados por nuestros tribunales de justicia, que en 

este materia han actuado con mucha prudencia.

Finalmente  alega  en  quinto  lugar  la  improcedencia  del  pago  de 

reajustes e intereses, en el caso que el Tribunal decida acoger la acci n yó  

condene al demandado al pago de una indemnizaci n de perjuicios, talesó  

reajustes  e  intereses  s lo  podr n  devengarse  desde  que  la  sentenciaó á  

condenatoria se encuentre firme o ejecutoriada y su representado incurra en 

mora.

Con fecha 01 de junio de 20108 consta el  tr mite  de la  á r plicaé , 

reiterando los fundamentos expuestos en su libelo de demanda y haciendo 

algunas  precisiones  en  cuanto  a  las  excepciones  alegaciones  y  defensas 

planteadas por la parte demandada en su escrito de contestaci n.ó

Con fecha 18 de junio de 2018,  consta el  tr mite  de la  á d plicaú , 

ratificando la totalidad de las argumentaciones expresadas en el escrito de 

contestaci n, se alando algunas precisiones sobre sus defensas alegadas en suó ñ  

escrito de contestaci n. ó

Con fecha 16 de agosto de 2018, se recibi  la ó causa a prueba, por el 

t rmino legal.é

Con fecha 5 de junio de 2019, se cit  a las partes a o r sentencia. ó í

CONSIDERANDO:

PRIMERO.-  Que, comparece  don  Nelson  Guillermo  Caucoto 

Pereira, en representaci n de los demandantes, todos ya individualizados, enó  

contra del FISCO DE CHILE, representado por el por la presidenta del 
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Consejo del Defensa del Estado, ya individualizado, solicitando se condene 

al  demandada al  pago de la suma total  de $800.000.000.-,  en raz n deó  

$100.000.000.- para cada uno de los demandantes por concepto de da os yñ  

perjuicios producidos con ocasi n de los hechos cometidos por agentes deló  

Estado en perjuicio de su hermano don Eduardo El as Cerda ngel, o biení Á  

en  su  defecto,  a  la  suma  de  dinero  que  esta  magistratura  en  justicia 

considere adecuada, cantidad que deber  ser reajustada de acuerdo a laá  

variaci n del IPC, desde la fecha de interposici n de esta demanda y eló ó  

pago efectivo de la indemnizaci n que en definitiva se establezca, junto conó  

los intereses legales correspondientes durante el mismo per odo y las costasí  

de la causa, por las consideraciones de hecho y de derecho ya rese adas.ñ

SEGUNDO.- Que, legalmente emplazado, el demandado Fisco de 

Chile,  representado  por  el  Consejo  del  Defensa  del  Estado  contesta  la 

demanda  solicitando  en  definitiva,  acoger  las  excepciones  y  defensas 

opuestas, y rechazar la acci n en todas sus partes; y en subsidio, fijar eló  

monto de la  o las  indemnizaciones que pudieren corresponder,  teniendo 

presente  todo  lo  expuesto  y  los  beneficios  patrimoniales  y  extra 

patrimoniales  ya  percibidos  a  trav s  de  las  leyes  de reparaci n,  por  losé ó  

argumentos  de  hecho  y  de  derecho  ya  se alados  y  que  se  dan  porñ  

reproducidos enteramente en este considerando.

TERCERO.- Que, incumbe probar las obligaciones o su extinci n aó  

quien alega aqu llas o stas, en conformidad con lo dispuesto en el art culoé é í  

1698 del C digo Civil.ó

CUARTO.- Que, para acreditar los fundamentos de su pretensi n, laó  

parte demandante se vali  de la siguiente prueba:ó

I.- Documental:

1.-  Certificados  de  nacimiento,  emanados  del  Servicio  de  Registro 

Civil  e Identificaci n de Chile,  correspondientes  a do a Irma Mercedes,ó ñ  

Juan Rafael, Nelly Cristina, Juli n Guillermo, Fernando Francisco, Alamiroá  

Patricio,  Mauricio  Antonio,  y  Marisol  Janet,  todos  de  apellidos  Cerda 

ngel. Á
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2.- Copia de Certificado de calidad de v ctima de violaciones a losí  

derechos humanos de don Eduardo El as Cerda ngel, emanado de doní Á  

Mahmud Aleuy Pe a y Lillo, Subsecretario del Interior, del Ministerio delñ  

Interior y Seguridad P blica; y copia simple de la p gina 197 del Informeú á  

de  la  Corporaci n  Nacional  de  Reparaci n  y  Reconciliaci n,  en  dondeó ó ó  

consta  el  reconocimiento  expreso,  por  parte  del  Estado de  Chile,  de  la 

calidad de v ctima de violaci n a sus derechos humanos de don Eduardoí ó  

El as Cerda ngel.í Á

3.-  Copia de fallo  de casaci n dictado en:  a)  Episodio Comandoó “  

Conjunto,  v ctimas:  Salinas,  Pacheco y Gianelli.  Rol  N  5.831-2013 ;  b)í ° ”  

Episodio  Torres  de  San Borja ,  v ctimas:  Montecinos,  Slaugther,  Adler“ ” í  

Zulueta, D az Ag ero, y otros. Rol N  2.918-2013 ; c) causa Marcone coní ü ° ” “  

Fisco de Chile , Rol 22.856-2015, de fecha 29 de Diciembre de 2015.”

4.- Certificado de defunci n de Eduardo El as Cerda ngel emitidoó í Á  

por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n.ó

5.- Copia  Informe de la Fundaci n de Ayuda Social de las Iglesiasó  

Cristianas,  (FASIC),  denominado  Consecuencias  de  la  desaparici n“ ó  

forzada, sobre la salud en familiares de detenidos desaparecidos , del mes de”  

agosto de 2003.

6.- Copia  Informe  del  Programa de  Asistencia  Integral  de  Salud, 

PRAIS,  del  Ministerio  de  Salud,  denominado  Norma  t cnica  para  laé  

atenci n de salud de personas afectadas por la represi n pol tica ejercidaó ó í  

por el Estado en el periodo 1973-1990.

7.- Copia Informe del Instituto Latinoamericano de Salud Mental y 

Derechos Humanos, ILAS, denominado Efectos f sicos y ps quicos en los“ í í  

familiares de v ctimas de violaciones de derechos humanos , suscrito por laí ”  

Directora Ejecutiva, Elena G mez Castro, de enero de 2018.ó

II.- Testimonial:

Consistente en las declaraciones de do a Mar a Ester Cornejo Rojas,ñ í  

Juana Mar a Ram rez D az y don Miguel  ngel  Candia  Espinoza,  queí í í Á  
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constan en acta  con fecha 19 de febrero de 2019,  quienes  previamente 

juramentadas, legalmente examinados, sin tachas, se alaron:ñ

La primera, al punto de prueba D, manifest  que los demandantes só í 

sufrieron perjuicios desde el momento que pas . Relata que el ni o estabaó ñ  

en la puerta cuando dispararon los militares y le dieron a l y que pé rimero 

le pas  la bala por el chaleco a la hermana y despu s le cay  al  ni o,ó é ó ñ  

porque estaban los dos en la puerta. Continua se alando que de ah , sali  lañ í ó  

mam  gritando a la calle y de la esquina apuntaban y dec an que nadieá í  

saliera a la calle, pero que todos los vecinos salieron igualmente a socorrer a 

su vecina. Seguidamente indica que le hicieron se as para que llevaran alñ  

ni o a la camioneta de los militares para llevarlo a la posta, pero el ni o yañ ñ  

iba fallecido, llev ndolos todo el tiempo amenazados con armas. Describeá  

que de inmediato lo llevaron a la morgue, donde tuvo que ir a reconocerlo, 

y luego al cementerio al tiro, le hicieron misa y a enterrarlo, no permit an aí  

la gente que lo velaran en la casa, sino que en el cementerio. De ah , todasí  

las noches iban, se sub an a los techos y los amenazaban, no pod an nií í  

siquiera  ir  al  ba o,  si  no  era  arrastr ndonos,  fueron  todos  hostigadosñ á  

durante mucho tiempo. Refiere que ocasion  enormes perjuicios para todaó  

la familia, no los dejaban vivir en paz. La mam  se enferm  de los nervios,á ó  

y toda la familia, viv a espirituados, alude. Se ala que al parecer se tuvieroní ñ  

que ir a vivir a Argentina porque no los dejaban vivir en paz. No recuerda 

cu nto tiempo estuvieron all , hasta que regresaron nuevamente a vivir a laá á  

casa, ya no eran las mismas personas que antes, cambiaron mucho, viv aí  

toda la familia muy temerosa, hasta ahora, que est n los hijos, ya que losá  

padres fallecieron. Afirma que al ni o baleado le dec an Lalito y que ese d añ í í  

12 de octubre de 1973 estaba de santo. Aclara que conoce hace m s de 70á  

a os a la familia. ñ

La segunda, al punto de prueba D, describe que los demandantes si 

sufrieron muchos perjuicios, y que de partida, la familia se separ  por tantoó  

que los persiguieron, siempre estaban ah , era una tortura todo los que leí  

dec an, despu s los allanaban, se sub an al techo y los amenazaban, y porí é í  

ese motivo, ellos se tuvieron que ir a Argentina por un tiempo, luego a 

Venezuela, y ella (la madre) viaj  sola con sus hijos m s chicos, dejando aó á  
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sus hijos mayores ac  y solos. Manifiesta que la familia igual est  separadaá á  

porque como no vivieron juntos, ahora que ya est n de vuelta en Chile,á  

viven como cuatro familias en la casa paterna y ellos est n con problemasá  

psicol gicos hasta ahora. Agrega que ellos, est n muy sensibles por todo,ó á  

incluso entre hermanos pelean ya que viven pr cticamente hacinados en unaá  

casa y que la madre muri  con la pena, con el dolor de haber perdido a suó  

hijito. Indica que los ve a todos muy mal, y que no los ve bien. No se 

curaron de sus heridas, de sus penas, porque all  en Venezuela no pod an irá í  

a psic logo. Afirma que conoce a la familia desde el a o 1970. ó ñ

El  tercero,  al  punto de  prueba  D,  se ala  que  los  demandantes  sñ í 

sufrieron perjuicios, estuvo la familia mucho tiempo mal psicol gicamente, yó  

que todav a est n con esa pesadez de lo que les sucedi , y la familia tuvoí á ó  

que viajar a Venezuela porque ellos no pod an vivir tranquilamente en elí  

pa s,  por  constante  acoso  y  amedrentamiento  militar  de  ese  entonces,í  

volviendo a los a os, donde ya no est n los padres, solamente los hijosñ á  a 

quienes les  ha  afectado  mucho  mentalmente.  Sostiene  que  conoce  a  la 

familia hace 60 a os. ñ

QUINTO.- Que, la demandada no rindi  prueba en el proceso. ó

SEXTO.- Que, son hechos acreditados en el proceso, los siguientes:

1.- Que, los actores son hermanos de Eduardo El as Cerda ngel;í Á

2.-  Que,  el  certificado  de  defunci n  establece  como  fecha  deó  

fallecimiento el 12 de octubre de 1973, lugar de defunci n Santiago, y comoó  

causa, herida de bala tor cica;á

3.- Que, el d a de la muerte el ni o se encontraba junto a su familia,í ñ  

en su domicilio ubicado en la comuna de Quinta Normal, escuch ndoseá  

disparos en las cercan as de la casa, por lo que el menor abri  la puerta yí ó  

recibi  un impacto de bala en el t rax, proyectil que tambi n hiri  a suó ó é ó  

hermana. El hermano mayor logr  que en el propio veh culo militar desdeó í  

el  cual se hab an efectuado los disparos,  fuera trasladado a la Posta delí  

Hospital San Juan de Dios, llegando muerto.
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4.- Que, Eduardo El as Cerda ngel, fue reconocido por la Comisi ní Á ó  

Nacional  de  Verdad  y  Reconciliaci n,  como  v ctima  de  violaci n  deó “ í ó  

derechos humanos .”

S PTIMO.-  É Que,  previo  a  abordar  el  an lisis  del  fondo  de  laá  

controversia planteada en autos, corresponde emitir pronunciamiento sobre 

la  excepci n  deó  improcedencia  de  la  indemnizaci n  por  haber  sidoó  

preteridos legalmente los demandantes,  en su calidad de hermanos de la 

v ctima, ello por cuanto la Ley 19.123 opt  beneficiar al n cleo familiar m sí ó ú á  

cercano; esto es, padres, hijos y c nyuge, pretiriendo al resto de las personasó  

ligadas por v nculos de parentesco o de amistad y cercan a, quienes fueroní í  

excluidas, sin perjuicio de otras reparaciones satisfactivas a stos ltimos.é ú

Que el art culo 17 de la aludida ley estable una pensi n mensual deí ó  

reparaci n en beneficio de los familiares de las v ctimas de violaciones a losó í  

derechos humanos o de la violencia pol tica, que se individualizan en elí  

Volumen  Segundo  del  Informe  de  la  Comisi n  Nacional  de  Verdad  yó  

Reconciliaci n y de las que se reconozcan en tal calidad por la Corporaci nó ó  

Nacional de Reparaci n y Reconciliaci n, conforme a lo dispuesto en losó ó  

art culos 2 , N  4, y 8 , N  2. Agrega el art culo 18 que Ser n causantesí ° ° ° ° í “ á  

de la pensi n de reparaci n las personas declaradas v ctimas de violacionesó ó í  

a los derechos humanos o de violencia pol tica, de acuerdo a lo establecidoí  

en el art culo anterior .í ”

Por su parte, el art culo 20, establece que Ser n beneficiarios de laí “ á  

pensi n establecida en el art culo 17, el c nyuge sobreviviente, la madre deló í ó  

causante o el padre de ste cuando aquella faltare, renunciare o falleciere, laé  

madre de los hijos de filiaci n no matrimonial del causante o el padre deó  

stos cuando aquella fuere la causante y los hijos menores de 25 a os deé ñ  

edad, o discapacitados de cualquier edad .”

A su vez, el art culo 23 se ala Sin perjuicio de lo dispuesto en elí ñ “  

art culo 17,  otorgase a los  familiares  de las  v ctimas a que se refiere  elí í  

art culo 18, una bonificaci n compensatoria de monto nico equivalente aí ó ú  

doce meses de pensi n, sin el porcentaje equivalente a la cotizaci n paraó ó  

salud,  la  que  no  se  considerar  renta  para  ning n  efecto  legal.  Estaá ú  
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bonificaci n  no  estar  sujeta  a  cotizaci n  alguna  y  se  pagar  a  losó á ó á  

beneficiarios  indicados  en  el  art culo  20,  en  las  proporciones  y  con  losí  

acrecimientos  que  procedan,  se alados  en  el  citado  art culo.  Estañ í  

bonificaci n  se  deferir  y  su  monto  se  determinar  definitiva  eó á á  

irrevocablemente  en  favor  de  los  beneficiarios  que  hayan  presentado  la 

solicitud  prevista  en  los  incisos  cuarto  y  quinto  del  art culo  precedente,í  

dentro de los plazos all  establecidos, extingui ndose el derecho a ella paraí é  

los beneficiarios que la presenten fuera de plazo.

 El  art culo  24  prescribe  que  La  pensi n  de  reparaci n  serí “ ó ó á 

compatible con cualquiera otra, de cualquier car cter, de que goce o queá  

pudiere corresponder al respectivo beneficiario. Ser , asimismo, compatibleá  

con cualquier otro beneficio de seguridad social establecido en las leyes.”

El art culo 25 por su parte sostiene que Para todos los efectos legales,í “  

el  Ministerio  del  Interior  otorgar ,  a  petici n  de  los  interesados  o  delá ó  

Instituto de Normalizaci n Previsional, un certificado en que conste que laó  

Comisi n  Nacional  de  Verdad  y  Reconciliaci n  o  la  Corporaci nó ó ó  

establecida en el T tulo I de esta ley se ha formado la convicci n de queí ó  

determinada persona ha sido v ctima de violaci n a los derechos humanos oí ó  

de violencia pol tica.í ”

OCTAVO.-  Que,  el  Estado  de  Chile  ha  hecho  un  formal 

reconocimiento  de una  serie  de  hechos  constitutivos  de  violaci n  de  losó  

derechos  humanos  acaecidos  durante  el  r gimen  militar,  a  trav s  delé é  

mensaje que cre  la Comisi n Nacional de Verdad y Reconciliaci n. De lasó ó ó  

normas legales recientemente relacionados es posible concluir que el bono 

de reparaci n que establece la ley 19.123 y sus modificaciones, constituyeó  

m s bien un beneficio de car cter social,  m s no una indemnizaci n deá á á ó  

da o moral sufridos por los familiares de las v ctimas de violaci n a losñ í ó  

derechos humanos, pues no aparece en la determinaci n de su monto queó  

se hayan considerado los elementos propios y personales de quienes han 

debido  soportar  el  sufrimiento  por  la  p rdida  de  un  familiar,  requisitoé  

fundamental  a  la  hora  de  fijar  una  indemnizaci n  que  no  puede  seró  

entendida sino con la finalidad de reparar o compensar un da o cierto yñ  

determinado.
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Por su parte, cabe agregar que la acci n indemnizatoria de estos autosó  

est  reducida al da o moral de los actores, el cual no s lo lo sufren losá ñ ó  

padres e hijos de las v ctimas, sino que tambi n el entorno familiar m sí é á  

amplio que ha padecido por su p rdida, todo lo cual lleva a desestimar lasé  

alegaciones deducida por la parte demandada en este rubro. 

NOVENO.-  Que, respecto a la excepci n, alegaci n o defensa deó ó  

que  los  demandantes  han  obtenido  reparaci n  satisfactiva,  cabe  teneró  

presente que la jurisprudencia de nuestros tribunales ha resuelto, de manera 

sostenida,  que  las  indemnizaciones  por  el  da o  afectivo  sufrido  sonñ  

perfectamente  compatibles  con  otras  reparaciones,  de  cualquier  car cter,á  

que el legislador ha contemplado para estos delitos de lesa humanidad, cuyo 

es el caso de los hechos sub lite.

Que,  asimismo,  habr  que  estar  a  lo  expresado  en  el  mensajeá  

presidencial de dicha normativa (N 203-352), de fecha 10 de Diciembre deº  

2004, en el que se se al  lo siguiente: ñ ó “Y en este sentido, comparto las tres  

l neas de reparaci n que presenta la Comisi n. En primer lugar dice queí ó ó  

tienen que haber medidas institucionales, las cuales tienen que cristalizar en  

la creaci n de un Instituto Nacional de Derechos Humanos que promover ,ó á  

a trav s de la educaci n, el respeto a dichos derechos y a la vez se haré ó á  

cargo del patrimonio y la confidencialidad de la informaci n acumulada enó  

Chile, desde los archivos de la Vicar a de la Solidaridad hasta el trabajo deí  

esta Comisi n.ó

En segundo lugar, dice que tienen que haber medidas simb licas yó  

colectivas que deber n expresar el reconocimiento moral del Estado y laá  

sociedad  hacia  las  v ctimas,  como  asimismo  medidas  jur dicas  queí í  

prevengan a las actuales y futuras generaciones de esta terrible experiencia.

Estas  medidas,  por  cierto,  y  esto  es  muy  importante,  no  deben  

producir afrenta alguna a las Fuerzas Armadas, pues ellas son instituciones  

permanentes de la Rep blica y pertenecen a todos los chilenos.ú

En tercer lugar, tienen que haber medidas de reparaci n individuales,ó  

que se expresan tanto en el mbito jur dico como en el econ mico.á í ó
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Las jur dicas, b sicamente se refieren a c mo restablecemos la honraí á ó  

de estas personas. La mayor parte de las veces fueron acusadas de delitos  

que  nunca  cometieron,  y  por  tanto,  el  restablecimiento  pleno  de  sus  

derechos ciudadanos.

En el  mbito  econ mico,  lo  he  dicho antes,  es  imposible  reparará ó  

da os f sicos y espirituales que han marcado la vida de tantos compatriotas.ñ í  

Creo que sería una falta de respeto hacia las víctimas el que este valioso 

proceso  de  regeneraci n  moral  derivara  en  una  pura  discusi n  sobreó ó  

dineros.

No obstante, considero que el Estado ya hizo un esfuerzo respecto de  

los  familiares  de  los  ejecutados  y  desaparecidos,  respecto  de  quienes  

sufrieron el exilio, respecto de quienes fueron exonerados de sus trabajos  

por  razones  pol ticas.  Debe  entonces  ahora  el  Estado  entregar  unaí  

compensaci n  que,  aunque  sea  austera,  es  una  forma  de  reconocer  suó  

responsabilidad en lo ocurrido.”

D CIMO.- É Que, por lo dem s, en dicho orden de ideas, uno de losá  

requisitos del pago (que es la finalidad a la cual se dirige sustancialmente la 

reparaci n integral  alegada por la demandada), como modo de extinguir“ ó ”  

obligaciones,  consiste  en  la  integridad  del  mismo,  exigencia  que,  en 

concepto de este Tribunal, no se cumple en la especie, en atenci n a loó  

establecido en el art culo 63.1 de la Convenci n Interamericana de derechosí ó  

Humanos,  que  obliga  al  pago  de  una  indemnizaci n  justa  a  la  parteó  

lesionada,  es  decir  a  cada  persona  en  especial,  y,  en  comparaci n,  losó  

mecanismos  e  instrumentos  legales  de  reparaci n  invocados  por  laó  

demandada no se ajustan a la  norma internacional  referida,  la  cual,  de 

acuerdo a lo establecido en el inciso 2  del art culo 5 de la Constituci nº í ó  

Pol tica de nuestra Rep blica, debe ser cumplida por el Estado de Chile, soí ú  

pena de comprometer su responsabilidad internacional.

A mayor abundamiento, la Excma. Corte Suprema ha declarado, en 

un pleito an logo, que la legislaci n nacional especial que aduce el Fisco yá “ ó  

que  s lo  introduce  un  r gimen  de  pensiones  asistenciales,  no  contieneó é  

incompatibilidad alguna con las indemnizaciones que aqu  se persiguen, nií  
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se ha demostrado que haya sido dise ada para cubrir toda merma moralñ  

inferida a las v ctimas de atentados a los derechos humanos, puesto que seí  

trata de modalidades diferentes de compensaci n, lo que hace que el hechoó  

que las asuma el Estado voluntariamente no implica la renuncia de una de 

las  partes  o a prohibici n para que el  r gimen jurisdiccional  declare  suó é  

procedencia, por los medios que franquea la ley  (Considerando 13  de la” °  

sentencia dictada por el M ximo Tribunal el 29 de marzo de 2016, en elá  

Rol N 2289-2015).°

 UND CIMO.- É Que, en consecuencia, en virtud de lo razonado en 

el  apartado  precedente,  corresponder  desestimar  la  excepci n  deá ó  

reparaci n satisfactiva, opuesta por la parte demandada.ó

DUOD CIMOÉ .-  Que,  por  otra  parte,  la  demandada  alega  la 

prescripci n de la acci n, de 4 a os contemplada en el art culo 2332 deló ó ñ í  

C digo Civil y, en subsidio, de 5 a os establecida en el art culo 2515 deló ñ í  

mismo Cuerpo de leyes.

Al efecto, ha de se alarse que en la especie, no se trata de una acci nñ ó  

de naturaleza meramente patrimonial, sino de una acci n reparatoria en eló  

mbito  de  violaci n  a  los  Derechos  Humanos  en  cr menes  de  lesaá ó í  

humanidad,  que  se  rige  por  preceptos  del  Derecho  Internacional  que 

consagran la imprescriptibilidad. Ello, por cuanto la fuente de la obligaci nó  

de reparaci n del Estado se funda no s lo en la Constituci n Pol tica de laó ó ó í  

Rep blica,  sino  tambi n  en  los  principios  generales  del  Derechoú é  

Humanitario y los Tratados Internacionales, los que deben primar por sobre 

las normas civilistas internas.

De otra parte, la aplicaci n de la prescripci n del Derecho Privado enó ó  

este caso lesionar a valores fundamentales, desde el punto de vista jur dicoí í  

como moral, toda vez que la aludida instituci n constituye un amparo paraó  

el ente estatal y, por lo mismo, su aplicaci n en el  campo del Derechoó  

P blico importar a soslayar el deber del Estado de cumplir sus fines propios,ú í  

dejando en el desamparo a las personas, lo que se traduce en una negaci nó  

de  sus  Derechos  Fundamentales,  tales  como  la  vida  e  integridad  f sica,í  

precisamente por quien es el obligado a resguardarlos.
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Luego, por un principio de coherencia jur dica, la imprescriptibilidadí  

debe regir tanto en el mbito civil, cuanto en el mbito penal, sin que obsteá á  

a ello el fallo aludido por la demandada en apoyo a su defensa, relativo al 

recurso de casaci n en el fondo conocido por el Tribunal Pleno de nuestraó  

Excma.  Corte  Suprema,  en conformidad al  art culo 780 del  C digo  deí ó  

Procedimiento  Civil,  pues  no  debe  obviarse  el  efecto  relativo  de  las 

sentencias  y  el  hecho  que,  en  materias  tan  sensibles  como  sta,  laé  

jurisprudencia  se  torna  din mica,  como  se  ha  podido  constatar  en  losá  

ltimos a os.ú ñ

As , en diversos fallos de nuestro m ximo Tribunal, se ha razonadoí á  

que  en el caso en an lisis, dado el car cter de delitos de lesa humanidad“… á á  

de  los  il citos  verificados,  con  la  intervenci n  de  agentes  del  Estadoí ó  

amparados en un manto de impunidad tejido con recursos estatales, se debe 

concluir no s lo aparejada la imposibilidad de declarar la prescripci n de laó ó  

acci n  penal  que  de  ellos  emana  sino  que,  adem s,  la  inviabilidad  deó á  

proclamar la extinci n -por el transcurso del tiempo- de la posibilidad deó  

ejercer la acci n civil  indemnizatoria derivada de los delitos que se hanó  

tenido por acreditados . Trat ndose de delitos como los que aqu  se haná í  

investigado,  que  merecen  la  calificaci n  ya  se alada,  si  la  acci n  penaló ñ ó  

persecutoria es imprescriptible, no resulta coherente entender que la acci nó  

civil indemnizatoria est  sujeta a las normas sobre prescripci n establecidasé ó  

en la ley civil interna, ya que ello contraria la voluntad expresa manifestada 

por el ordenamiento internacional sobre Derechos Humanos -integrante del 

sistema  jur dico  nacional  por  disposici n  del  art culo  5  de  la  Cartaí ó í °  

Fundamental-  que consagra  el  derecho de las  v ctimas y otros  leg timosí í  

titulares  a  obtener  la  debida  reparaci n  de  los  perjuicios  sufridos  aó  

consecuencia  del  acto il cito  (Sentencia  de Reemplazo ROL ICS 5831-í ”

2013).

Todas  estas  reflexiones  conducen  al  rechazo  de  la  excepci n  deó  

prescripci n enarbolada por la demandada.ó

D CIMOTERCEROÉ .-  Que,  habi ndose  desestimado  lasé  

excepciones  opuestas  por  la  parte  demandada,  cabe  ahora  pronunciarse 

sobre la procedencia de la indemnizaci n pretendida.ó
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DECIMOCUARTO.-  Que,  en  orden  a  acreditar  la  existencia  y 

avaluaci n del da o moral cuya indemnizaci n se solicita, los demandantesó ñ ó  

acompa aron en primer lugar certificados de nacimiento signados con elñ  

n mero del 1 del considerando cuarto, mediante los cuales se demuestra suú  

parentesco  (hermanos),  con  don  Eduardo  El as  Cerda  ngel.í Á  

Adicionalmente  agregaron  certificado  emitido  por  la  Subsecretaria  del 

Ministerio del Interior y Seguridad P blica, mediante los cuales se tuvo porú  

acreditado el  hecho basal  que da origen a la  indemnizaci n pretendida,ó  

establecido en el numeral tercero del considerando sexto.

DECIMOQUINTO.- Que, ha de se alarse qñ ue para que surja la 

obligaci n de indemnizar los perjuicios, y pese a la particular naturaleza deló  

da o moral,  ste debe ser probado por quien lo reclama, toda vez queñ é  

constituye un presupuesto para el origen de la responsabilidad civil.

As  la  indemnizaci n  del  da o  moral  requiere  que  el  mismo  seaí ó ñ  

cierto, vale decir, que sea real y no hipot tico, el que deber  ser demostradoé á  

por los medios de prueba legalmente establecidos por nuestro ordenamiento 

jur dico.í

El  da o  moral  consiste,  equivale  y  tiene  su  fundamento  en  elñ  

sufrimiento, dolor o molestia que el hecho il cito ocasiona en la sensibilidadí  

f sica o en los sentimientos o afectos de una persona. Se toma el t rminoí é  

dolor  en  un  sentido  amplio,  comprensivo  del  miedo,  la  emoci n,  laó  

verg enza, la pena f sica o moral ocasionado por el hecho da oso.ü í ñ

Tambi n puede ser  entendido,  tal  como lo hace el  profesor René é 

Abeliuk Manasevich como un menoscabo de un bien no patrimonial, en 

cuanto dolor, pesar, angustia y molestias ps quicas que sufre una persona ení  

sus  sentimientos,  consecuencias  del  hecho  il cito;  un  hecho  externo  queí  

afecta la integridad f sica o moral del individuo.í

El da o moral consiste en la lesi n a los intereses extrapatrimonialesñ ó “  

de la v ctima, que son aquellos que afectan a la persona y lo que tiene laí  

persona pero que es insustituible por un valor en moneda, desde que no se 

puede medir con ese elemento de cambio  (Jos  Luis D ez Schwerter. El” é í  

da o extracontractual. Editorial jur dica de Chile, p g. 88).ñ í á
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DECIMOSEXTO.-  Que,  dicho lo  anterior,  el  da o se  encuentrañ  

justificado por  las  declaraciones  de  los  testigos  presentados  por  la  parte 

demandante,  rese ada  en  el  motivo  4 ,  quienes  se  refieren  al  dolor  yñ °  

angustia que sufrieron los actores con motivo de la p rdida de su hermanoé  

menor, como tambi n al verse obligados a salir al exilio, produciendo unaé  

separaci n del grupo familiar; todo lo cual se tradujo en una alteraci n deó ó  

su estado emocional hasta la fecha.

Finalmente,  tambi n resulta  necesario dejar por  establecido que laé  

existencia del da o moral en el caso de marras, puede tambi n presumirseñ é  

atendida la gravedad del hecho il cito, sus consecuencias y las circunstanciasí  

en que los hechos acontecieron.

DECIMOS PTIMOÉ .- Que, en la determinaci n del quantum de laó  

indemnizaci n cabe se alar que en la especie se configura el da o moral deó ñ ñ  

los demandantes, el que ha sido debidamente acreditado. Ahora bien, en el 

contexto que se ha rese ado, resulta dif cil  de calcular y cuantificar unañ í  

indemnizaci n de perjuicios que pretenda reparar el da o que los actoresó ñ  

han  sufrido,  por  lo  que  el  Tribunal  lo  regular  prudencialmente,á  

considerando la magnitud del da o ocasionado a los demandantes.ñ

D CIMOCTAVOÉ .- Que, por todo lo razonado, esta magistratura 

estima  como  monto  indemnizatorio,  prudente  y  razonable,  la  suma  de 

$10.000.000.-, cantidad que deber  pagarse debidamente reajustada entre laá  

fecha de esta sentencia, y mes que preceda al pago y con intereses desde 

que el deudor quede en mora.

DECIMONOVENO.-  Que,  atendido  lo  dispuesto  por  el  art culoí  

144 del C digo de Procedimiento Civil, no habiendo resultado totalmenteó  

vencida y estimando esta magistrado que la demandada ha litigado con 

motivo plausible, se le eximir  del pago de las costas de la causa.á

Por estas consideraciones y, de conformidad, con lo que establecen los 

art culos 47, y siguientes, 222 y, 224, 236, 1437, 1700, 1706, 2492 y 2518í  

del C digo Civil; art culos 144, 160, 170, 342, 346, 384, 426, 427 y 428 deló í  

C digo Civil; Constituci n Pol tica de la Rep blica; Convenci n Americanaó ó í ú ó  

de Derecho Humanos; Convenio de Ginebra de 1949, SE RESUELVE:
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1.-  Que  se  rechazan las  excepciones  de  improcedencia  de  la 

indemnizaci n, de reparaci n satisfactiva y de prescripci n deducidas por eló ó ó  

FISCO DE CHILE.

2.- Que se acoge, parcialmente, la demanda y, en consecuencia, se 

condena al Fisco de Chile a pagar a cada uno de los demandantes, a t tuloí  

de da o moral, la suma total de ñ $ 10.000.000.- (diez millones de pesos) 

m s los reajustes e intereses consignados en el fundamento d cimo octavoá é  

precedente.

3.-  Que se exime del pago de las costas a la demandada.

Reg strese, notif quese y en su oportunidad, arch vese. í í í

Cons ltese si no se apelare.ú

 Rol C-6936-2018.-

Pronunciada  por  do a  ñ PATRICIA  CASTRO  PARDO,  JUEZ 

TITULAR. Anotada  en  el  libro  de  causas  en  estado  de  fallo  con  el 

N 13.027.º  CONFORME.

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  veinte  de Agosto de dos mil diecinueve 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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